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RESOLUCIÓN EXENTA I.~F. N° 115 

SANTIAGO, 2 6 MAR. 2015 

los artículos 15 y siguientes del DFL N° 1, de 2005, de Salud; artículos 
la Ley N° 19.9 6; artículos 24, 25, 26 y 27 del Decreto Supremo N° 136, 
005; la Circula IF/N° 77, de 2008, que aprobó el Compendio de Normas 
sen Materia d Beneficios, y la Circular IF/N°131, de 2010, que aprobó el 
Normas Admi istrativas en Materia de Procedimientos, ambas de esta 

cia de Salud; a Resolución N° 106, de 27 de octubre de 2014, de la 
cia de Salud; 1 Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General 

1. acuerdo con 1 prescrito por el artículo 115 del DFL N° 1, de 2005, de 
función de e ta Superintendencia, velar por el cumplimiento cabal y 

oportun de las leyes reglamentos e instrucciones referidas al Régimen de 
Garantí s Explícitas en alud (GES), tanto por parte de las instituciones de salud 
previsio al y el Fondo N cional de Salud, como por los prestadores de salud. 

2. Que la N° 19.966, e su artículo 24, establece la obligación de los prestadores 
de salu informar t nto a sus pacientes beneficiarios del Fondo Nacional de 
Salud ( ) como los de las Isapres, que tienen derecho a las Garantías 
Expl en Salud ot rgadas por el Régimen, en la forma, oportunidad y 
condi que para di hos efectos establezca el reglamento. 
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3. rdo a lo dis luesto en los artículos 24 y 25 del Decreto Supremo N°136, 
de Salud, q e aprobó el reglamento que establece normas para el 
nto, efectivid d y cobertura financiera adicional de las GES, la referida 
comprende e deber de informar a los beneficiarios, la confirmación del 

co de alguno de los problemas de salud contenidos en las GES, el 
mome a partir del ,ual tienen derecho a tales garantías, y que para tener 
derecho a las prestacio es garantizadas deben atenderse a través de la Red de 
Prestad que les e rresponda, debiendo dejarse constancia escrita de ello 

a las instrucci nes que fije la Superintendencia de Salud. 

4. Que al , y median e Oficio Circular IF/N° 60, de 2005 y Circular IF/N° 57, de 
2007, p blicada en el iario Oficial con fecha 27 de noviembre de 2007, esta 
Superi dencia impa ió las correspondientes instrucciones, estableciendo el uso 
obligato del "Formula 
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io de Constancia de Información al Paciente GES", que se 
disponible n la página web institucional de este Organismo 

perdesalud.gobfcl), con los ajustes introducidos por las Circulares IF/N° 
11, IF/N° 19 , de 2013 e IF/N° 227, de 2014. Excepcionalmente, y sólo 

de los proble as de salud "Infección Respiratoria Aguda (IRA) baja de 
ambulatorio n menores de 5 años" y "Urgencia Odontológica 
ría", se autori a a los prestadores de salud que otorgan atenciones de 
reemplazar e "Formulario de Constancia de Información al Paciente 

r el uso del " ato de Atención de Urgencia (DAU)", utilizado por los 
públicos, o el d cumento de atención de urgencia homologado para tales 



efectos en los servicios privados, los que en todo aso, y de confo midad con la 
Circular IF/N° 195, de 2013, deben contener toda 1 información d 1 "Formulario 
de Constancia de Información al Paciente GES" y regirse po las mismas 
instrucciones establecidas para dicho formulario. Adicionalmente todas estas 
instrucciones se encuentran incorporadas al Título IV "Normas E peciales para 
Prestadores", del Capítulo VI "De las Garantías xplícitas en Sa ud GES", del 
Compendio de Normas Administrativas en Materia e Beneficios, di ponible en la 
página web de esta Superintendencia. 

S. Que en este contexto, con fecha 14 y 18 de novie bre de 2014, e realizó una 
inspección al prestador de salud "Hospital de Peñ flor", destinada a verificar el 
cumplimiento de la obligación de notificar a toda per ona a quien se le diagnostica 
una patología o condición de salud amparada por la GES. En dicha inspección, y 
sobre una muestra de 20 casos revisados, se pudo onstatar que en 11 de ellos el 
citado prestador mo dejó constancia del cumplimien de la referida bligación. 

6. Que, mediante Ordinario IF/N° 8008, de 27 de no iembre de 201 , se formuló 
cargo al señalado prestador, por "incumplimient de la obliga ión de dejar 
constancia de la notificación al paciente GES". 

7. Que, en los descargos evacuados por la Directora del Hospital de Peñ flor con fecha 
29 de diciembre de 2014, señala, dentro de las edidas tomada a raíz de la 
fiscalización realizada, se regularizarán las 11 n tificaciones ev luadas como 
deficientes por la Superintendencia en un plazo de O días hábiles contar de la 
emisión de este documento. Además, se solicita act alizar los flujos e proceso de 
notificación de las distintas patologías que most aron déficit y se consignan 
responsables por área. Por otra parte, se ordenó la ctualización del formulario de 
notificación de pacientes con las notificaciones cor espondientes contar de la 
fecha de la fiscalización. Finalmente, se acuerda r visar todo el a o 2014 para 
evidenciar la existencia de otras falencias potenci les de mejorar y regularizar 
según la normativa vigente. 

8. Que, los descargos formulados no tienen el mérito de desvirtuar 1 irregularidad 
cometida por el Hospital de Peñaflor, por cua to la misma Directora del 
Establecimiento reconoce el incumplimiento de la obl gación sin dar u a explicación 
suficiente que lo excuse. 

9. Que, en relación con el resultado de la fiscalización es menester h cer presente 
que la obligación de efectuar la notificación GES, tien por objeto qu los pacientes 
puedan acceder de manera informada a los bene icios a que ti nen derecho, 
pudiendo exigir el cumplimiento de la garantía de oportunidad q e el régimen 
contempla. 

10. Que, en el marco del proceso de fiscalización sobre la materia veri cado durante 
el año 2010, el f-;!ospital de Peñaflor fue amone tado por el mismo tipo de 
irregularidad, según da cuenta la Resolución Exenta IF/N° 553, de 9 de julio de 
2011, por un 100% de incumplimiento sobre una mu stra de 20 caso fiscalizados. 

11. Que, la falta de constancia en la notificación que s ha podido co probar en el 
Hospital de Peñaflor y que se le reprocha en esta oportunidad, e nstituye una 
infracción tanto al texto como al espíritu de la legislación que regu a el Régimen 
de Garantías Explícitas. 

12. Que, en consecuencia, sobre la base de los antece entes expuest s y habiendo 
incurrido el prestador en el incumplimiento de la o ligación de info mar sobre el 
derecho a las GES y de dejar constancia escrita e ello en el " ormulario de 
Constancia de Información al Paciente GES", o n el documen o alternativo 
excepcionalmente autorizado para los dos problem s de salud ya indicados; se 
estima procedente sancionarlo de conformidad con 1 dispuesto en 1 s artículos 24 
de la Ley N° 19.966 y 27 del Decreto Supremo N° 136, de 2005, de Salud que 
disponen que: "El incumplimiento de la obligación e informar po parte de los 
prestadores de salud podrá ser sancionado, p r la Superinte dencia, con 
amonestación o, en caso de falta reiterada, con susp nsión de hasta ciento ochenta 
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días para otorgar las Garantías Explícitas en Salud, sea a través del Fondo Nacional 
de Salud o de una ins itución de salud previsional, así como para otorgar 
prestacio es en la Modali ad de Libre Elección del Fondo Nacional de Salud". 

13. Que, habi 'ndose acredita o la infracción y considerando el modelo de atención del 
Régimen GES, ésta no uede quedar sin sanción, por lo que en mérito de Jo 
preceden emente expues o, y en virtud de las facultades que me confiere la Ley, 

AMONESTAR, J Hospital de ñaflor, por el incumplimiento de la obligación de dejar 
constancia ese ita que informó a sus pacientes de la confirmación diagnóstica de un 
problema de sa ud GES, en la f rma prevista por la normativa. 

En contra de e ta resolución p acede el recurso de reposición que confiere el artículo 
113 del DFL N° , de 2005, de alud, y en subsidio, el recurso jerárquico previsto en Jos 
artículos 15 y 5 de la Ley N° 9.880, los que deben interponerse en un plazo de cinco 
días hábiles contado desde la n · tificación de la presente resolución. 

ANÓTESE, CO UNÍQUESE, N 

INTENDENTA SALUD (TP) 

1 

- Director Has ital de Peñaflor.! 
- Director Servi io de Salud Me ropolitano Occidente. 
- Subdepartame to de Fiscaliza 'ión GES. 
- Unidad de Coo dinación Legal Sanciones. 
- Oficina de Part s. 

P-160-2014 

Certifico que el documento ue antecede es i:opia fiel de su original, la Resolución Exenta IF/No 115 del26 de marzo 
de 2015, que consta de 3 áginas, y que b uentra suscrita por la Sra. Nydia Contardo Guerra en su calidad 
de Intendenta de Fondos y Seguros Previs· ale de Sal!:l~}P de la SUPERINTENDENCIA DE SALUD-. 
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Santiago, 30 de marzo de 20 5 




